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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 04397/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00182/NAUCALPA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 8 y 133 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito la siguiente información justificada conforme a la leyes del Estado de México de Naucalpan de Juárez, que estén en vigor. 1.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 108,109,110,115 y 128 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Articulo 5 reglamento de participación ciudadana de Naucalpan de Juárez publicada en la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración Pública de Naucalpan, se solicita lo siguiente: 1.- ¿Año de contrato de compraventa o donación del Panteón de San Francisco Chimalpa? 2.- ¿Costo de nueva fosa de un panteón en San Francisco Chimalpa? 3.- ¿En dónde puedo consultar los puntos anteriores?” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimientos de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, en fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Atendiendo al procedimiento previsto en la ley adjetiva en la materia, y la tesitura de los preceptos 10, 11, 12, 15 y 23 fracción IV; y lo previsto por el artículo 4.18 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México; y en ejercicio de las facultades atribuibles a esta Dirección General de Servicios Públicos, conferidas por el Libro Noveno del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México; En anexo se hace entrega de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00182/NAUCALPA/IP/2022; misma que fue emitida por el Titular de la Subdirección de Servicios Centralizados, de esta Dirección General de Servicios Públicos.

ATENTAMENTE

LIC. MARIO MANUEL SÁNCHEZ VILLAFUERTE” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo electrónico denominado 00182NAUCALPAIP2022.pdf, el cual contiene el oficio número DGSP/SSC/DP/0034/2022, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de Departamento de Panteones informa que no cuenta con la información solicitada ya que el panteón San Francisco Chimalapa es un panteón de pueblo y se administra con base a usos y costumbres, y lo administra el Delegado y/o el Consejo de Participación Ciudadana y son vigilados por la Dirección de Gobierno. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04397/INFOEM/IP/RR/2022, en el que EL RECURRENTE señaló como: 

Acto impugnado: 

“Existe un área de panteones que debe tener expedientes, ya que en ninguna parte existe esos datos, entonces cual fue la manera en se creo el panteón, lo hicieron los pobladores sin autoridad de Naucalpan.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“Ninguna persona o comité se pone, lo administra un delegado el cual es un auxiliar de Naucalpan. Se paga permiso para enterrar al área de panteones, entonces por usos y costumbres se puede enterrar en cualquier parte. Se debe seguir una ley por lo tanto no estoy de acuerdo con su fundamento, por eso existe un área de panteones, nosotros no haces justica por nuestras mismas manos, existe una ley.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.



a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el uno, cinco y ocho de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos siguientes: 

1. DGG-ST-22-2022.pdf, el cual contiene el oficio número DGG/ST/22/2022 de fecha uno de abril de dos mil veintidós, por medio del cual el Director General de Gobierno, informa que derivado de la exhaustiva búsqueda dentro del archivo que se manera, genera, recopila, procesa, administra, archiva y almacena, no se encontró información alguna que se refiera a lo solicitado, ya que dentro de la normativa aplicada ninguna Autoridad Auxiliar tiene como función la administración de panteones, misma que le corresponde a la Dirección de Servicios Públicos de acuerdo con el artículo 9.26 del Reglamento Orgánico Municipal. Asimismo, contiene oficio número UTAIP/0153/202 de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita a la Dirección General de Gobierno, Secretario del Ayuntamiento y Director General de Servicios Públicos, realicen una búsqueda exhaustiva dentro de sus archivos de las áreas competentes a su cargo, o en su defecto señalen si no es de su competencia, el área que de acuerdo a la información requerida posea, genere, archive, tramite o procese la información requerida por el particular.  
2. DGSP-00366-2022.pdf, el cual de su contenido se advierten los siguientes documentos: 
· Oficio número DGSP/00366/2022 de fecha uno de abril de dos mil veintidós, por medio del cual el Director General de Servicios Públicos, refiere adjuntar la respuesta otorgada por el Titular del Departamento de Panteones. 
· Oficio número DGSP/SSC/085/2022, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Subdirector de Servicios Centralizados refiere adjuntar el oficio DGSP/SSC/DP/0037/2022. 
· Oficio número DGSP/SSC/DP/0037/2022 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de Departamento de Panteones, refiere lo siguiente: 

“…1.- ¿Año de contrato de compraventa o donación del Panteón de San Francisco Chimalpa? 
En el Departamento de Panteones y Crematorio no existe, ni tenemos conocimiento de que se haya realizado contrato de compraventa o donación del Panteón San Francisco Chimalpa. 

2.- ¿Costo de nueva fosa de un panteón de San Francisco Chimalpa?
De acuerdo a su pregunta le informo que el Departamento de Panteones y Crematorio solo se elabora la orden de pago por los derechos de Inhumación con base al art. 155 de Código Financiero del Estado de México y sus Municipios (Adulto $497.46 y Menor $248.25) la cual se paga directamente en Tesorería en área de cajas y les dan su recibo para realizar su trámite y Usted pueda llevar a cabo su servicio de Inhumación. Por lo consiguiente me permito informarle que este Departamento de Panteones no cuenta con la información solicitada ya que el panteón de San Francisco Chimalpa es un panteón de pueblo y se administra con base a usos y costumbres, y o administra el delegado y/o el consejo de participación ciudadana y son vigilados por la dirección de gobierno.

3.- ¿En dónde puedo consultar los puntos anteriores?
Comisariado Ejidal
Reglamento de Panteones
Código Financiero del Estado de México y sus Municipios art. 55
(En el Marco Legal del Departamento de Panteones en Relación a las Tarifas Aplicables…” (sic) 

3. SA-1931-2022.pdf, el cual de su contenido se advierten los siguientes documentos: 
· Oficio número SA/1931/2022 de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, por medio del cual Secretario del Ayuntamiento, refiere que el panteón de San Francisco Chimalpa no es propiedad municipal, hecho suficiente para acreditar que el Sujeto Obligado, no cuenta con la obligación de proporcionar la información solicitada. 
· Oficio número SA/SUB/ST/DAN-ET/040/2022 de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, por medio del cual el enlace de Transparencia de la Secretaría del Ayuntamiento solicita al encargado de despacho de la Subdirección de Patrimonio Municipal la información requerida por el particular. 
· Oficio número SA/SUB/ST/DAN-ET/00049/2022 de fecha uno de abril de dos mil veintidós, el Subdirector de Patrimonio Municipal informa que después de haber realizado una búsqueda en los inventarios de bienes inmuebles, no se encontró registro de que el panteón de San Francisco Chimalpa sea propiedad municipal.  

Cabe destacar que dichos documentos fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día veintiséis de abril de dos mil veintidós, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
En fecha seis de julio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dieciocho de marzo de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veintidós de marzo al dieciocho de abril de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo; así como, dos, tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de abril de dos mi veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días veintiuno de marzo, once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se interpuso el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.



CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, para efectos de mejor estudio y comprensión, conviene citar la petición del RECURRENTE, así como, la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado

	1. Año de contrato de compraventa o donación del Panteón de San Francisco Chimalpa
	El Jefe de Departamento de Panteones informa que no cuenta con la información solicitada ya que el panteón San Francisco Chimalapa es un panteón de pueblo y se administra con base a usos y costumbres, y lo administra el Delegado y/o el Consejo de Participación Ciudadana y son vigilados por la Dirección de Gobierno.
	En el Departamento de Panteones y Crematorio no existe, ni tenemos conocimiento de que se haya realizado contrato de compraventa o donación del Panteón San Francisco Chimalpa.
El Subdirector de Patrimonio Municipal informa que después de haber realizado una búsqueda en los inventarios de bienes inmuebles, no se encontró registro de que el panteón de San Francisco Chimalpa sea propiedad municipal.  
El Director General de Gobierno, informa que derivado de la exhaustiva búsqueda dentro del archivo que se manera, genera, recopila, procesa, administra, archiva y almacena, no se encontró información alguna que se refiera a lo solicitado, ya que dentro de la normativa aplicada ninguna Autoridad Auxiliar tiene como función la administración de panteones.

	1. Costo de nueva fosa de un panteón en San Francisco Chimalpa
	
	De acuerdo a su pregunta le informo que el Departamento de Panteones y Crematorio solo se elabora la orden de pago por los derechos de Inhumación con base al art. 155 de Código Financiero del Estado de México y sus Municipios (Adulto $497.46 y Menor $248.25) la cual se paga directamente en Tesorería en área de cajas y les dan su recibo para realizar su trámite y Usted pueda llevar a cabo su servicio de Inhumación

	1. En dónde se pueden consultar los puntos anteriores
	
	Comisariado Ejidal
Reglamento de Panteones
Código Financiero del Estado de México y sus Municipios art. 55
(En el Marco Legal del Departamento de Panteones en Relación a las Tarifas Aplicables…” (sic)



Es así, que del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, este Órgano Garante determina que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, ello en razón de que tanto la respuesta como el Informe Justificado carece de certeza jurídica, la cual es un principio rector de este Instituto según lo dispuesto por el artículo 9, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;” 
(Énfasis añadido)

Con lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada; mientras el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. Es así que se entiende que, no es suficiente con que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO para dar por colmado el derecho de acceso a la información, sino que esta debe atender a lo solicitado por EL RECURRENTE de forma clara y específica.

Derivado de lo anterior, es importante analizar la respuesta realizada por el particular identificada con el numeral 1, la cual se encuentra relacionada con conocer el año del contrato de compraventa o donación del Panteón de San Francisco Chimalpa; al respecto el Jefe de Departamento de Panteones mediante respuesta refirió no contar con contar con la información solicitada ya que el panteón San Francisco Chimalapa es un panteón de pueblo y se administra con base a usos y costumbres, y lo administra el Delegado y/o el Consejo de Participación Ciudadana y son vigilados por la Dirección de Gobierno.

Ahora bien, mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO adjuntó diversos oficios, en los cuales medularmente el Jefe de Departamento de Panteones y Crematorio refiere que no existe, ni tiene conocimiento de que se haya realizado contrato de compraventa o donación del Panteón San Francisco Chimalpa. Por su parte, el Subdirector de Patrimonio Municipal informa que después de haber realizado una búsqueda en los inventarios de bienes inmuebles, no se encontró registro de que el panteón de San Francisco Chimalpa sea propiedad municipal. Ahora bien, el Director General de Gobierno, informa que derivado de la exhaustiva búsqueda dentro del archivo que se manera, genera, recopila, procesa, administra, archiva y almacena, no se encontró información alguna que se refiera a lo solicitado, ya que dentro de la normativa aplicada ninguna Autoridad Auxiliar tiene como función la administración de panteones. 

Derivado de lo anterior, es necesario traer a contexto el artículo 7 en su fracción V del Reglamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez, disponible en su portal de IPOMEX[footnoteRef:2], el cual establece lo siguiente:  [2:  https://transparencia.naucalpan.gob.mx/docs_ipomex/2022/say/art92/27-.%20Reglamento%20de%20Panteones%20del%20Municipio%20de%20Naucalpan%20de%20Ju%C3%A1rez,%20M%C3%A9xico%20_-1.pdf] 


“Artículo 7.- Son atribuciones del Ayuntamiento:
I. Proporcionar el servicio público de panteones a los centros de población; 
II. Dar a conocer y recaudar a través de la Tesorería y Finanzas, los derechos derivados por la prestación de los servicios de panteones, conforme a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios vigente; 
III. Concesionar el Servicio Público de Panteones, en términos de la normatividad aplicable; 
IV. Expedir las disposiciones administrativas de aplicación en los panteones; y 
V. Supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del Municipio y aquellos que han sido concesionados.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, podemos advertir que es facultad del Ayuntamiento supervisar la prestación de los servicios en los panteones que dependen del Municipio y aquellos que han sido concesionados. 


Así también los artículos que siguientes 8, 9 y 10 definen facultades de cada una de la Autoridades pertenecientes a la Administración Pública Municipal que son competentes en materia de Prestación del servicio de Panteones y le otorgan al Presidente Municipal, Tesorero Municipal y al Director General de Servicios, la atribución de vigilar que se dé cumplimiento al Reglamento en comento, en el ámbito de su competencia. 

De la lista de Autoridades Competentes, se resalta la figura del Jefe del Departamento de Panteones el cual tiene la función de supervisar la prestación del Servicio Público de Panteones en todos aquellos operados por el Ayuntamiento y los concesionados, y Vigilar los servicios administrativos relacionados con los panteones concesionados, tal y como lo establece, el artículo 11 del Reglamento antes mencionado: 

“Artículo 11.- Son atribuciones del Jefe del Departamento de Panteones: 
I. Prestar el Servicio Público de Panteones en todos aquellos operados por el Ayuntamiento; 
II. Supervisar la prestación del Servicio Público de Panteones en todos aquellos concesionados en los términos del presente Reglamento y de la concesión correspondiente; 
III. Vigilar los sistemas administrativos relacionados con los panteones municipales concesionados; 
IV. Formular informe mensual por escrito, de sus actividades, al Director General de Servicios Públicos, con copia a la Dirección General de Contraloría Interna; 
V. Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados, la información que soliciten, respecto del Servicio Público de Panteones, así como expedir las órdenes de pago correspondientes por dichos servicios; 
VI. Llevar el registro de inhumaciones que se realicen en los panteones a cargo del Municipio; 
VII. Rendir informe semanal, por escrito a la Tesorería y Finanzas, sobre los ingresos y egresos que genere la prestación del servicio público de panteones; y
VIII. Las demás que así se establezcan en este ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación sistemática de los preceptos anteriores, se puede observar que la función de vigilar la administración de los panteones, tanto administrados por el municipio como aquellos concesionados, es del Ayuntamiento, a través del presidente Municipal, Tesorero y Director General de Servicios, en el ámbito de sus competencias, pero de forma más concreta al Jefe de Departamento de Panteones del Municipio de Naucalpan de Juárez. 

Por su parte el Manual de procedimientos de la Dirección de Servicios Públicos define el término de Panteón del Pueblo como: Lugar destinado a la Sepultura de las Personas que debidos a sus “Usos y costumbres” es administrado a través de las autoridades auxiliares de los pueblos, siendo estos delegados. 
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Así bien, el Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez 2022-2024[footnoteRef:3] establece en su artículo 3 BIS la definición de delegado y participación ciudadana:  [3:  https://naucalpan.gob.mx/wp-content/uploads/2020/07/REGLAMENTO-DE-PARTICIPACION-CIUDADANA-LISTO-2.pdf] 


“ARTÍCULO 3 BIS. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
…
VII. DELEGADOS: Son Autoridades Auxiliares Municipales electas por la ciudadanía que ejercerán, en sus respectivas circunscripciones territoriales, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para coadyuvar en la conservación del orden, la tranquilidad, la paz pública, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en las leyes y Reglamentos respectivos;
…
XIX. PARTICIPACIÓN CIUDADANA: La forma en que la población se involucra en las decisiones políticas, mediante la comunicación con el gobierno municipal de manera individual o colectiva, según sea el caso, para expresar su aprobación, rechazo, opinión, propuestas, colaboración, quejas, denuncias, recibir información y en general, expresar su voluntad respecto a asuntos de interés común, pudiendo emplear alguno de los instrumentos de participación ciudadana;”
(énfasis añadido)

Por lo que, de los diferentes ordenamientos jurídicos citados, se entiende que los Panteones de los Pueblos serán administrados por participación ciudadana mediante delegados y participación ciudadana cuyas funciones serán vigiladas por la Administración Pública Municipal, por conducto de los sujetos mencionados en el Reglamento de Panteones. 

Derivado de lo anterior, es importante señalar que, si bien EL SUJETO OBLIGADO refiere no contar con la información solicitada por corresponder a un panteón de pueblo el cual se administra con base a usos y costumbres el cual es administrado por delegados y/o consejo de participación ciudadana, el mismo, refiere mediante respuesta que dichas autoridades auxiliares, son vigiladas por la Dirección de Gobierno. 

En este orden de ideas, es importante señalar que de la información publicada en la página de IPOMEX[footnoteRef:4] del SUJETO OBLIGADO se puede advertir  que tanto la Dirección General de Gobierno tiene bajo su estructura la Subdirección de Participación Ciudadana y la Subdirección de Autoridades Auxiliares y COPACIS, como se muestra en la siguiente imagen:  [4:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/NAUCALPAN/organigramas.web?token=03ANYolquAKxBjjeJCH-f1kEfinc9psxl0QgDEVqO-IM8x4o0Vuh_BOH7V0H2d7_1Z0BC3L9-VXGjbKlcMtRGc88vpke7HN3t1Dv6UoeCIPA_isEfV4arEFonsDRS7twN7SwyLbykRVd1FrIvoULDj8qudsiejvwvIfsNWVkBVND12J4tdNuqozuY2GsMfz2bQgrUS5_PYvdMQXiemEDKhZwi4oRfXwgMwlA2mkGi5QmWMg67i_5HZIv7S0FTKdJBB5iLfk_Bp-4a1QfUbVwkSvaRGD25qCxtlaXxsSUBaeaVmG1sZu2fQQMMFLkXaqLAgFyNXiXH4UBijLNMgc5hNWhTFANOBPUNTSRWAt-x4LMgDRF9y9yi8b91570frOz3KTrY4d5m42U1CgDA4Uz6ic372kOo7H4lKbxGBuaVBp1vIzWTonQi_k6rTRtQRNIZl_b5yH0_uxowIvqr5J9oktS7C4NnJPBcHI_Eood7fr3VNPdr3D_mamSMNDz-YdfUHOH0eOq0DFKxRkv9h-O8Ax6xSy0seiza22JG4HrgyxY6c4zLL7sdmXVz1K649KuR0FFEZrCMg5N5q] 


[image: ]

En atención a lo anterior, es conviene citar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, publicado en Gaceta Municipal Periódico Oficial de fecha uno de enero de dos mil veintidós[footnoteRef:5], el cual dispone lo siguiente:  [5:  https://transparencia.naucalpan.gob.mx/docs_ipomex/2022/say/art92/60-.%20Gaceta%20Municipal%20No.%201%20ROM%2001-01-2022.pdf] 


LIBRO DÉCIMO SEGUNDO.
De la Dirección General de Gobierno
Artículo 12.1.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el titular de la Dirección General de Gobierno observará lo establecido en el artículo 1.14 del presente reglamento, así mismo tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Vigilar que se lleve a cabo el procedimiento para la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, en términos de la Ley Orgánica Municipal, del Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan y demás normatividad aplicable; 
…
III. Vigilar que se integren y funcionen adecuadamente los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, así como otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos; 
IV. Capacitar a los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, respecto a los ordenamientos legales aplicables en el Municipio y en el Estado de México;
…
TÍTULO SEGUNDO
De la Subdirección de Participación Ciudadana
Artículo 12.7.- Corresponde a la Subdirección de Participación Ciudadana las siguientes atribuciones:
I. Consolidar una estructura de vinculación y participación ciudadana que permita un gobierno abierto y cercano a la gente, impulsando la participación ciudadana como eje rector en la construcción de un innovador modelo de gobierno con sentido humano; 
II. Formular el plan anual de operación de la Subdirección que permita el desarrollo programado de actividades y ejecutar las estrategias y acciones necesarias para lograr sus objetivos; 
III. Turnar a la Dirección General de Gobierno las solicitudes ciudadanas para la ejecución de procedimientos de participación ciudadana de los que se establecen en el Reglamento de Participación Ciudadana; 
IV. Coordinar las acciones necesarias de Participación Ciudadana para generar las condiciones para evaluar, mejorar y eficientar la función pública en todas las áreas del gobierno municipal; 
V. Auxiliar en la conformación de los comités ciudadanos de control y vigilancia de proyectos de obra o cualquier otra comisión integrada por ciudadanos y que coadyuve a la participación social, la transparencia, la rendición de cuentas o cualquier otra función que reditúe en mejorar la función pública; 
VI. Coordinar la operación del registro municipal de organismos sociales y asociaciones vinculadas con los procesos de participación ciudadana, administrando de forma sistemática y ordenada toda la información generada por la participación ciudadana del Municipio; 
VII. Administrar de forma sistemática y ordenada toda la información generada por la participación ciudadana en el Municipio y sus procesos; y
…
TÍTULO TERCERO 
De la Subdirección de Autoridades Auxiliares y COPACIS
Artículo 12.12.- Corresponde a la Subdirección de Autoridades Auxiliares y COPACIS, el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Brindar capacitación y asesoría a los COPACIS, Delegados, comités y organizaciones sobre el marco legal que los rige y asesoría permanente sobre el ejercicio de sus funciones; 
II. Colaborar con los COPACIS, Delegados, organizaciones y comités vecinales, en el cumplimiento de sus planes de trabajo y en apego a la normatividad vigente; 
III. Coadyuvar en la vigilancia de que los COPACIS, Delegados, comités y las organizaciones sociales, hagan buen uso de los sellos municipales, papelería y demás instrumentos que les sean otorgados para el buen desempeño de sus funciones; 
IV. Difundir y promover la aplicación del Reglamento de Participación Ciudadana de Naucalpan de Juárez, México; 
V. Llevar a cabo, cursos, foros, congresos, conferencias y demás mecanismos de fortalecimiento educativo y cultural del municipio, en coadyuvancia con los COPACIS, Delegados, comités y organizaciones sociales. 
VI. Lograr acuerdos consensuados entre las diferentes áreas del Ayuntamiento y la Sociedad organizada, en los trabajos de beneficio en sus comunidades bajo los principios de orden y conciencia; 
VII. Coordinar la formación de la estructura necesaria para lograr un enlace directo con la Ciudadanía, los Consejos de Participación Ciudadana, las Delegaciones y Subdelegaciones y cualquier otro organismo social; 
VIII. Coordinar los procesos para la integración de los Consejos de Participación Ciudadana, los Delegados y Subdelegados, nombrando a los representantes municipales que vigilarán el proceso electivo en las secciones comunitarias que acuerde el Ayuntamiento, conforme al calendario previsto y a la normatividad aplicable. 
IX. Elaborar y poner en práctica estrategias que contribuyan al fortalecimiento de las relaciones entre COPACIS, Delegados, las organizaciones y comités con la Administración Pública Municipal para el fortalecimiento de las instituciones y del respeto a los derechos humanos; y 
X. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, así como las que le determine el Ayuntamiento o la Presidenta Municipal.
(Énfasis añadido)

Es así, que el área de Subdirección de Participación Ciudadana y Subdirección de Autoridades Auxiliares y COPACIS, puede tener dentro de sus archivos el documento donde conste el año de contrato o donación del panteón referido en la solicitud, pues corresponde a un panteón del pueblos el cual es administrado por delegados o participación ciudadana, lo cuales según el Reglamento de referencia, en conjunto con el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Servicios Públicos son los encargados de llevar a cabo la administración de los Panteones de los Poblados. 

En consecuencia, este Órgano Garante en aras de garantizar el derecho de acceso a la información accionado por el particular, determina ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información a fin de que EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública el soporte documental donde conste la fecha de contrato de compraventa o donación del Panteón de San Francisco Chimalpa. 

Ahora bien, para el caso de que no obre en sus archivos la información ordenada en el párrafo que antecede, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.

Por otro lado, respecto al requerimiento identificado con el numeral 2, relacionado con el costo de nueva fosa en el Panteón referido en la solicitud; al respecto, primeramente es conveniente señalar que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia; por lo que, es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, es importante señalar que si bien el particular requirió el costo de nueva fosa; este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, suple la deficiencia presentada en la solicitud de información, precisando para ello, que lo que el particular desea conocer es el costo de inhumación. 

Una vez precisado lo anterior, es necesario señalar que el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez[footnoteRef:6], dispone lo siguiente:  [6:  https://transparencia.naucalpan.gob.mx/docs_ipomex/2022/say/art92/60-.%20Gaceta%20Municipal%20No.%201%20ROM%2001-01-2022.pdf] 


CAPÍTULO ÚNICO
De la Subdirección de Impuestos
Artículo 4.19.- Corresponde a la Subdirección de Impuestos, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes:
…
X. Registrar y enterar el pago de los derechos que se generan por el servicio de panteones, ya sean de propiedad Municipal o privados, conforme a la normatividad vigente, previa liquidación y autorización de la unidad administrativa correspondiente;
…
Artículo 4.20.- De acuerdo a sus funciones, la Subdirección de Impuestos ejercerá por materia las siguientes atribuciones:
IV. En materia de derechos, recaudar, registrar y controlar aquellos que se derivan por servicios prestados por autoridades fiscales, de rastros, panteones, por el uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios; se incluye también aquellos derivados por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos, industriales y comerciales, así como los propios de desarrollo urbano y obras públicas, estacionamiento en la vía pública y de servicio público y aquellos prestados por las autoridades de catastro, siempre y cuando se cuente con previa autorización y liquidación de los montos a cargo por parte de la dependencia correspondiente;
CAPÍTULO CUARTO 
Del Departamento de Panteones y Crematorio.
Articulo 9.26.- Corresponde al Departamento de Panteones y Crematorio, a través de su Titular el despacho de los asuntos siguientes:
III. Proporcionar a las autoridades y a los particulares interesados, la información que le soliciten, respecto del Servidor Público de Panteones, así como expedir las órdenes de pago correspondientes por dichos servicios de conformidad con el Código Financiero;

De lo anterior, podemos advertir que al Departamento de Panteones y Crematorio es la autoridad competente para expedir órdenes de pago por servicios de panteones ello conforme al Código Financiero el Estado de México y Municipios. 

Es así, que del análisis realizado a las documentales que integran el Informe Justificado rendido por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que mediante oficio número DGSP/SSC/DP/0037/2022 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, el Jefe de Departamento de Panteones, precisó que sólo se elabora la orden de pago por los derechos de Inhumación con base al artículo 155 de Código Financiero del Estado de México y sus Municipios (Adulto $497.46 y Menor $248.25) la cual se paga directamente en Tesorería en área de cajas y con se hace entrega del recibo para realizar su trámite y poder llevar a cabo su servicio de Inhumación; sin embargo, refiere que desconocer de la información requerida derivado que el panteón de San Francisco corresponde a un panteón del pueblo que se administra con usos y costumbres y es administrado por el delegado y/o consejos de participación ciudadana y son vigilados por la Dirección de Gobierno. 

Derivado de lo anterior, esté Órgano Garante determina ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información a fin de que EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser procedente en versión pública el o los documentos donde se advierta el costo de inhumación en el Panteón de San Francisco Chimalpa. 

Ahora bien, derivado que EL SUJETO OBLIGADO es competente para registrar y enterar el pago de los derechos que se generan por el servicio de panteones, ya sean de propiedad Municipal o privados, conforme a la normatividad vigente, previa liquidación y autorización, para el caso de que la información no obre en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia conforme a lo establecido en los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la  información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es al Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida.

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO.

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias. 

Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien respecto al requerimiento identificado con el numeral 3, relacionado con donde se puede consultar los puntos requeridos en los numerales 2 y 3; al respecto, es de señalar que anteriormente ya se determinó ordenar el soporte documental donde conste dicha información. 

Derivado de lo anterior, es importante recordar que como ya se mencionó previamente, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada se encuentre en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

Del criterio citado se puede advertir que el derecho acceso a la información se puede verificar cuando la solicitud verse, entre otras cosas, sobre información contenida en un soporte documental que en ejercicio de sus funciones generen los Sujetos Obligados. 

En ese sentido, es procedente mencionar que, los Sujetos Obligados deberán hacer entrega del soporte documental, como lo señala el criterio histórico 28/10 del El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante anteriormente ya determinó la entrega del soporte documental donde conste la información. 

Finalmente, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 




R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 04397/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable de ser procedente en versión pública, el soporte documental donde conste lo siguiente: 

“a) La fecha de contrato de compraventa o donación del Panteón de San Francisco Chimalpa. 

b) El costo de inhumación en el Panteón de San Francisco Chimalpa vigente al veinticuatro de febrero de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no cuente con la información ordenada en el inciso a) EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento al RECURRENTE.

Para el caso de que la información de la que se ordena su entrega en el incisos b), no obre en sus archivos, EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” 
TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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